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dmario de pozos negros aun no existiendo éstos 
y también los edificios que viertan a alcantari
llas particulares, todo con arreglo a lo precep
tuado en el artículo l 9 del Reglamento del al- 
gente1*1 ad° y d6Í presilPuesto municipal vi- 

Zaragoza, 12 de marzo de 1925. - Gonzalo 
ti. balazar.

Núm. 1.232.

GENERAL DE
CIRCULAR

Núm. 1.237.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Anuncio de inclusión de montes en el Catálogo 
de los públicos

En armonía con lo dispuesto en el art. 11 del 
• Real decreto de l.° de febrero de 190), esta Jefa

tura ha acordado instruir expediente de inclu
sión en el Catalogo de montes públicos de esta 
provincia de los que a continuación se detallan:
Término municipal de Acered, mancomunidad 

con Cubel.
Nombre del monte, Las Lastras.
Cabida aforada, 200 hectáreas.
Límites: norte con camino de Acered a Cubel 

y monte «Plano Corral., sur con término de 
Atea este con propiedades particulares y oeste 
con término de Cubel. J

Este terreno se encuentra en parte labrado 
y se considera como roturación; no está en su 
totalidad por ser algo escabroso; los pastos Jos 
RnPh«V»HAaa ganad0S de Acered’ P®ro "o se 
sabe adonde ingresan el importe de estos apro- 
veohamientoe. 1

1 r Jmbiéndose llegado en la labor de movi
lización de los caudales de los Pósitos a 18 
intensificación que era de esperar, después de 
las circulares de esta Inspección general de 10 
ae tebrero o de junio y en especial la de 26 de 
juno de 1924, nuevamente se ve obligado este 
v-entro a excitar el celo de los Jefes de las Sec
ciones provinciales y de los Presidentes de la^ 
Juntas administradoras, a fin de que bajo nin
gún pretexto se mantenga por más tiempo la 
inmovilización. Para evitarla, de acuerdo con 
as expresadas circulares y con lo dispuesto en 

n>s artículos ■>." y G.0 de la ley de 1906 y en los 
ar iculos 11, 17 y 96 del Reglamento para su 
aphcacion y en virtud de la autorización conte
nida en el artículo 32 del Real decreto de 9 de 
junio de 1924, esta Inspección general ha dis
puesto lo siguiente:

L Las Juntas administradoras de los Pósitos 
agrícolas tendrán constantemente anunciadai 
on la forma que dispone el artículo 58 del Be 
glamento de 27 de abril de 1923, la cantidad de 
que disponen para préstamos a los agricultures. 
tanto por existencias en caja o por concesión 
de préstamos extraordinarios, como por ingre‘ 
sos en la c/c de la Inspección general, debiendo 
indicarse a los agricultores en el anuncio, q"6 
pueden, cuando lo necesiten, solicitar la presto' 
ción de tales fondos.

IL Las Juntas administradoras se reun11^ 
necesariamente dentro de la primera decena de 
cada mes, si antes no lo hubiera hecho ya vohm 
tana mente, para estudiar las peticiones preseD' 
adas (lentro del mes anterior y procederán11 

instruir el oportuno expediente de reparto de 
la cantidad que tuvieren en caja el día últin10

Término municipal de Vetilla de Ibro.
Nombre del monte, Mejanas de los Mechones.
Cabida aforada, 50 hectáreas. ’
Lhnites: norte Sra. Condesa de Toba (término 

de Quinto») sur D. Joaquín Continente, este 
iío  E,bro y oeste D? Rosa Cabero. : -- «ui^eium u--

Lspecie que lo puebla: álamos, tamariz v ca- ( e mesantenor.
rnzo dedicado a pastos. " ‘ - HL Antes de expira- la primera decena de

Actual poseedor, el Ayuntamiento y Junta de ?. a raes’las Juntas administradoras que
A1fardas. hieran recibido peticiones por valor sup<

1 cumpliendo lo prevenido en oí artículo 24 í as ex,stencias en caja, y las estimasen dig^’ 
de la Real orden de 11 de junio de 1908, se hace ( .e.ser atend'das, oficiarán a la Sección 
puonco por este anuncio el actual estado pose correspondiente solicitando en primer1*1 
sono de dichos montes, para que los que se ,a Parto de capital que tuviesen ingre^ 
ciean con algún derecho de posesión o pro- ' on]1a c/c de Inspección general v si aún e 
piedad sobre los mismos reclamen ante esta c?dleran de ésta los créditos pedidos, soh* 
Jefatura dentro del término de treinta días ran un Préstamo extraordinario do los 
habdes, contados desdo la fecha de su inser- lnmovilizados de otros Pósitos. Al mismo

de la Provincia, P°a la Secoción una relación de 
acompañando los títulos o documentos que sir- ' P1^81811108 concedidos con garantía porád 
van de fundamento a su reclamación, dobien- i y¿08 expedientes hipotecarios para su apr^8 
do las Alcaldías respectivas tener expuesto en ' CIÓ,L r
los sitios de costumbre el presente anuncio du- । r IV1 En 01 caso d« que un Pósito no reP^ 
rante aqUel plazo, y una voz terminado, remitir ¡ tlOra to!io, 811 capital, la Junta administra^ 
a esto Distrito Forestal certificación que acredi- P^P011^8 8 la Sección provincial, dentro de 
te haber cumplido tal requisito. misma primera decena, los inodios do mví!l i.
^aragoza 42 de marzo do 1925. - El In<r0. 09 sobrantes en beneficios do la 

mero-Jefe, Joaquín Fernández de Navarreto? tar8» bajo la responsabilidad subsidiaria do1 ’
—_ ¡ c Ia J1unt.a' y si 110 encontrase medio hábil P* ,

i ello, los ingresará en la c/c de la Inspeoció8 e
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wal, en la Sucursal del Banco de España, en la 
capital de la provincia, o los remitirá para su 
ingresa a la Sección provincial de Pósitos, que 
formalizará la oportuna carta de pago a favor 
de aquella Junta. Cada Pósito solamente podrá 
quedarse en arcas, después de efectuado el re
parto mensual, una suma que no exceda de la 
décima parte del capital saneado invertido en 
préstamos. Igualmente deberá ingresar en la 
misma fecha los fondos sobrantes procedentes 
de préstamos extraordinarios que hubieran in
gresado antes del último día del mes anterior. 

V. Las Secciones provinciales, al terminar 
la segunda decena de cada mes, enviarán a la 
Inspección general relación de los fondos in
gresados en las c/c, y las peticiones de reinte
gros y de préstamos extraordinarios que hubie
ra recibido, informando en éstas acerca de la 
marcha del Pósilo, solvencia de sus administra
dores y capital saneado del Pósito, así como re
querirá a las Juntas administradoras, que retu- 
vjesen en arcas una cantidad superior a la in
dicada décima parte, para que propongan la 
forma de emplearla, bajo su resposabilidad, en 
beneficio de la agricultura, o efectúen el ingreso 
eo la c/c de la Inspección general, conminándo
les con declararles responsables, en caso con- 
l^rio, de los perjuicios que se ocasionen al Pó- 
8‘to en la percepción de intereses, sin perjuicio 
do las responsabilidad administrativas en que 
Pudieran incurrir.

VI. Los Jefes de las Secciones provinciales, 
Por delegación del Inspector general, quedan 
Multados para aprobar los expedientes hipóte- 
^rios en cuya titulación y forma no encontra
do duda algana, remitiéndolos en caso contra- 
tio a la Inspección general para su estudio por 

Sección 2? ,
Vil. Dentro de la tercera decena de cada 

d68- la Inspección general procederá a repartir 
108 fondos inmovilizados en la forma siguiente: 

a) Las peticiones de reintegros de los Pósi- 
t8 acreedores serán atendidas preferentemen- 
t6> a cuyo efecto se remitirán a la Sección terce- 
ra.de este Centro para su inmediato cumpli
mento, con los fondos disponibles o con los 
Rimeros que se reintegren a la Inspección ge-

r í1) En segundo lugar, se atenderán las pe
gones de préstamos extraordinarios para 
Cr6ditos con garantía personal, que podrán con
verse a cada Pósito hasta un límite igual a su 
^opio capital saneado, salvo en los casos en 
^ razones especiales aconsejaren elevar o re- 
aUcir dicha cifra. El plazo será hasta de un año, 
^nrogable por otro.

c) El resto podrá invertirse en préstamos 
^aordinarios para créditos hipotecarios por 

b'mzo hasta de tres años, y hasta de seis en casos 
extraordinarios.

h vni. Las Juntas administradoras serán res- 
p",nsablos subsidiariamente de los préstamos 
Vedados por ellas, así como de los intereses 

el Pósito dejara de percibir en caso do in- 
m°vilización; esta última responsabilidad ccsa- 
a 6n cuanto hubiesen movilizado el caudal o

lo ingresaren en la c/c de la Inspección gene-

IX. Los Jefes de las Secciones provinciales 
serán personalmente responsables del incum
plimiento de las disposiciones V y VI de esta 
circular, que se considerará como falta grave y 
como tal será castigada si en las visitas de ins
pección se descubriera. Los Presidentes y Se
cretarios de las Juntas administradoras lo serán 
del incumplimiento de las disposiciones I, II, III 
y iv.
v X. La presente circular será publicada en la 
Gaceta de Madrid y en los Boletines Oficiales de 
todas las provincias en que existen Pósitos, 
cuidándose los Jefes de las Secciones provin
ciales de su inserción en éstos, y debiendo pro
ceder las Secciones provinciales de Pósitos y 
las Juntas administradoras al inmediato cum
plimiento de sus disposiciones en lo que afecta 
al presente mes de marzo.

Madrid, 12 de marzo de 19'25. — El Inspector 
genera], Burgaleta.
Señores .Jefes de las Secciones Centrales y Pro

vinciales de Pósitos y Presidentes de las Jun
tas Administradoras de los Pósitos.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Aviso.

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
de acopios, kilómetros 5 al 12 de la carretera de 
Má’ría al confín de la provincia, el contratista 
D. Luis Oña te, a quien se adjudicó la contrata 
por esta Jefatura, en 16 de agosto de 1922, y a 
los efectos de la devolución de la lianza que se 
constituyó para responder de la contrata; se 
anuncia, de conformidad a la Real orden de 3 
de agosto de 1910 ^Gaceta del 22), en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de los Mu
nicipios a que afectan las obras remitan, en el 
plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, certificación de haber 
o no reclamación contra el contratista por di
chas obras, entendiéndose que no hay reclama
ción alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 11 de marzo de 1925.—El Ingenie
ro Jefe, Luis M. Moreno.

Núm. 1.164.

REfiIJllEWO DE INFANTERIA ALMANSA. Mil. 18
D. José Salgado López, Coronel del regimiento 

de infantería Almansa, núm. 18. ,
Por la presente requisitoria se interesa de 

los individuos licenciados que a continuación 
se relacionan o de sus herederos, manifiesten 
su actual paradero, con el fin de remitirles res
guardo nominativo que obra en esta Oncina 
por el importe que se expresa, cantidad a que 
alcanza la liquidación practicada de los pluses 
que devengaron en la última campaña de la Isla 
de Cuba.
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Al propio tiempo ruego a las Autoridades, 
tanto civiles como militares, manifiesten a este 
Luerpo Ja residencia de dichos interesados, caso 
de conocerla, que tenían al reclamar dichos al
cances.
t  Txra6,g0,ía’ 6 de marao da 1925'- El Coronel, 
José Salgado.

Relación que se cita:

Nombres, pesetas y pueblos.

Mariano Pérez Pérez, 52 pesetas; El Buste. 
José Lozano Gómez, 28; Ariza.
Miguel Pornes Gracia, 17‘75; Zaragoza.
Manuel Gal ves Arnal, 46‘25; ídem.
Rafael Montserrat Castell, 20; ídem* 
Salvador Navarro Vila, 30‘75; ídem.
Vicente Salvador Mestre, 5j‘75; ídem.

SECCIÓN SEXTA

Incluidos en el alistamiento para el año actual 
los mozos pertenecientes a los pueblos que a 
continuación se expresan, como comprendidos 
en el caso o. del artículo 34 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, i», 
norándose el paradero de aquéllos, se les cita 
por medio del presente para que comparezcan, 
en sus respectivas Alcaldías, durante el presen
te mes de marzo; advirtiéndoles que de no ha 
cerloles parará el perjuicio consiguiente.
Núm. 1.242 Epila

Luciano Arceaga Belsué.
Núm. 1.243 Longares

Ignacio Lacruz Sánchez, hijo de Joaquín v 
Josefa. J

Fuentes de Ebro. Núm. 1.241
El día 26 del actual mes de marzo, a las once 

de la mañana, tendrá lugar en la Ca*a Consisto
rial, ante el señor Alcalde o Teniente Alcalde 
en quien delegue, la subasta del arbitrio de Pe
sas y Medidas, bajo el tipo de l.OOU pesetas.

El acuerdo y condiciones de dicha subasta, 
se han hecho públicos por los medios reglamen
tarios, sin haberse producido reclamación al
guna.

Para tomar parte en Ja subasta habrá que 
constituir como fianza la cantidad de 50 pesetas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo inser
to, se presentarán en pliegos cerrados durante 
media hora, acompañados del resguardo del de
pósito y cédula personal.

Modelo de proposición'.
...... . vecino de ...., enterado del pliego de 

condiciones que acepta, ofrece.... pesetas (la 
cantidad en letra), por el arriendo del arbitrio 
de Pesas y Medidas.

(Fecha y firma del proponente).
Fuentes do Ebro, 13 de marzo de 1925.—El 

Alcalde, Justo Ramón.
* • •

Acordada por la Comisión Permanente del 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 9 del 
actual, la oportuna propuesta del suplemento | 

de crédito para atender al pago de 2.500 pese
tas, por medio de suparávit del ejercicio ante
rior, queda expuesto al público por término de 
quince días, en la secretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, a los efectos de re
clamación.

Fuentes de Ehro, 13 de marzo de 1925.-El 
Alcalde, Justo Ramón.

Sos del Rey Católico. Núm. 1186 
Distribución de fondos para el mes de marzo 

de 1925, formada por capítulos del presu
puesto, que ha acordado la Comisión muni- 
clPal Permanente, según lo dispuesto en el 
art. 060 del Estatuto y el 80 del Reglamento 
de Hacienda municipal.

Pesetas.

I.q Gastos del Ayuntamiento..........
Policía de seguridad.................

3 .® Policía urbana y rural........ 
4 .° Instrucción pública..............
5 .® Beneficencia................ ’ ’
6 .° Obras públicas...............’..
7 .° Corrección pública ..
8 .° Montes................ ..........
9 .® Cargas........................ /

1L° Imprevistos..................
12.° Resultas..............

4.496
1.688

864
1.051)

847
1.200

150
772

7.269
200
600

Total................. 19.1'16

Sos del Rey Católico, 7 de marzo de 19^ 
. A. de la Comisión: el Secretario-Interven

tor, Victoriano Almárcegui.—V ° B °—El Alcal
de, Tomás Salvo.

Alagón. Núm. 64.
Extracto de los acuerdos adoptados por la 

misión municipal permanente de este Ayun
tamiento, durante el mes de diciembre 
1924.
Sesión del día 3 de diciembre. — Aprobar si 

acta de la anterior.
Quedar enterada de haberse obtenido un au' 

mentó de 28P32 pesetas, en el impuesto 
derechos de Matadero, en relación con ¡g113 
mes del año anterior.

Autorizar al gremio de tablajeros para eleva1, 
en 0 20 pesetas en kilo el precio de la cara0’ 
en vez de el de O‘40 que tienen solicitado.

Sesión del día 10. - Conceder licencia para 
obras a Tomás Puri, en la casa de su propios-

Aprobar la lista de familias pobres con oe 
rocho a la asistencia Médioo-farmarcéutio? 
el ano 1925, de la que se facilitarán copias a 
los respectivos facultativos. .

, Aprobar el extrato de acuerdos de la Com1' 
sión, correspondiente al mes de noviembre- .

Sesión del día 17. - Aprobar el acta do 
anterior.

Conceder licencia para edificar una vivicnda 
a Ignacio González, en la Jarea, con arregi° 
Jas disposiciones vigentes. / . ig

Dirigir entusiasta felicitación en nombre e



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 505

ptamiento al Exorno. Sr. Gobernardor civil 
íla provincia, por sus meritísimos trabajos 
sel hallazgo de bombas, descubriendo planes 
Coristas.
Sesión del día 24. — Aprobar el acta de la 

í-ierior.
Quedar enterada de las disposiciones oflcia- 

«publicadas desde la última sesión.
Darse asimismo por enterada de haberse re

hilo al señor Delegado gubernativo del par
ala cantidad de 648‘7O pesetas, producto de 
Suscripciones y colectas realizadas en bene- 
•^del Aguinaldo del Soldado.
^•ón del día 31. —Aprobar el acta de la 

•itórior.
Publicar un bando, para que todos los que se 

con derecho de propiedad en el pozo de 
. Ordeña, de la Jarea, en la confrontación 
:■ Oseras de D? Benigna Satué y de D. Nicolás 
^presenten sus correspondientes títulos en 
^retaría municipal, por término de quince

Pues pasado dicho plazo se dispondrá su 
^nación. ‘
,^tir en Corporación a las festividades reli- 

de Año Nuevo y Reyes.
J^-^’gar al albañil Angel Lasheras, la redac- 

proyecto y presupuesto para la cons- 
de una nave de nichos en el Cemen-

Ez/ .'■^Y'linarias del Pleno del Ayuntamiento.
F^del día 6.—Adherirse el Ayuntamiento

?tos Betos y homenajes se traten de tribu- 
k ^enor Delegado gubernativo D. Antonio

Manglano, al cesar en su cargo, y en- 
| ¿Aplicado de esta acta.
h,"^ del día 16. - Aprobar la Carta munici- 

en cuanto al orden económico de 
^ep "n^ipio sin reclamación alguna, y dis- 
NiipV6 Por e* Alcalde sea elevada a la apro- 
‘ ■eai? ‘ Consejo de Ministros, por el conduc- 

dentario.
con Por *00 de su coste, a la 

Nón16110e* camino de la Aldea, en cuya pro
S así mismo el Sindicato de

y el resto, a cargo de los 
^bral¡)s Olorosados, con cargo al capítulo 

carácter sanitario, del presupuesto

^Pósif91* *a Obrica Azucarera el acarreo 
j0 do residuos de su fabricación en el 
G Condado, para su mejor afirmado 

Aro^'O1 en el trayecto del Soto.
Xte9* ° es^e extracto por la Comisión per- 
Xón611 ses'ón del día de ayer.
V' ^uiií a de enero de 1925. — El Secreta- 
X¿er.m() Arilla. — V.° B.°-E1 Alcalde, 

b lr Julve.
i Tarazona. Núm. 742. 

pOo los acuerdos tomados por la Comí- 
^ti^,1onte y por el Pleno do este Ex- 
,Jfi6 |'Ino Ayuntamiento, en el mes de ene-

N mu n ic ipa l  pe r ma n e n t e
del día 7. — Aprobar el acta

Quedar enterada de las actuaciones del se
ñor Alcalde ante el Excmo. Sr. Gobernador ci
vil, relativas a trabajos realizados en Tarazona 
conducentes a que cese en el cargo, haciéndose 
constar que la gestión del señor Pérez en el 
ejercicio v de dicho cargo ha sido beneficiosa 
para los intereses municipales.

Denegar la reducción en el precio de arrien
do de un vago solicitada por D. Doroteo Pé
rez, mediante instancia.

Aprobar una cuenta por pesetas 281‘75, de 
estancias de enfermos en el Hospitd durante 
el mes diciembre de 1924.

Sesión extraordinaria del día 14. — Forma
ción del alistamiento de mozos para el reempla
zo del año actual.

Sesión ordinaria del día 14. — Aprobar el 
acta de la anterior.

Convocar a sesión extraordinaria al Pleno 
para acordar lo procedente a virtud de la invi
tación que se hace a la Corporación municipal 
para asistir al homenaje proyectado en honor 
de SS. MM. los Reyes de España en Madrid, 
el día 23 del actual.

Quedar enterada de una comunicación del 
Gobierno civil de la provincia, relativa al art. 51 
del Reglamento de Hacienda municipal, sobre 
precepción de arbitrios sobre circulación de 
coches de lujo.

Formar, de conformidad a la circular publi
cada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, la 
lista de contribuyentes.con derecho electoral 
para Compromisarios en la elección de Sena
dores, acordándose su exposición al público, 
a los efectos determinados en el art. 26 de la 
ley de 8 de febrero de 1877.

Informar a la Superioridad en el expediente 
promovido a virtud de alzada de Hilario Peña, 
de Cunchillos, contra multa que le fué impuesta 
por roturación en Valcardera, en el sentido de 
que la denuncia ha sido bien hecha por roturar 
el recurrente terreno que no es de su pro
piedad, ni le estaba concedido mediante pago 
de canon.

Dejar a estudio el expediente instruido por 
denuncia contra Angel Sesma, y una instancia 
de D. Atilano Molina elevada al Distrito Fores
tal y remitida a la Alcaldía, por ser de su com
petencia el resolverla.

Aceptar la denuncia hecha por los señores 
D. Ignacio y D. Pascasio Sáinz de los derechos 
que pudieran tener sobre un nicho del Cemente
rio viejo, que fué antes de la familia Irazoqui 
y acceder a que sean transmitidos dichos de
rechos a D. Isidro Irazoqui, previa conformi
dad y aceptación de dicho señor, con la condi
ción de que en un plazo de quince días, a 
contar de la notificación, satisfaga la cantidad 
en que se adjudicó a los señores Sáinz, y pro
ceda al arreglo de aquél nicho.

Aprobar varias cuentas, importantes 321*57 
pesetas.

Sesión ordinaria del día 23 —Aprobar el acta 
de la sesión anterior.

Aceptar la renuncia presentada por D. José 
María Gutiérrez del cargo de Secretario de la
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Corporación municipal y que conste en acta el 
sentimiento de la Comisión por el cese del se
ñor Gutiérrez en dicho cargo, en el que ha evi
denciado gran competencia y honradez inta
chable, y que se le acrediten haberes por todo 
el actual mes, cualquiera que sea el día en que 
cese en el cargo definitivamente.

Declarada la vacante, la Comisión, acogiéndo
se a la facultad que le otorga la Real orden de 
22 de diciembre de 1924 y de acuerdo con lo 
que dispone el art. 22 del Reglamento de Em
pleados municipales, acuerda cubrirla mediante 
consurso entre los Secretarios de igual catego
ría que ésta, debiendo ajustarse la tramitación 
del concurso a cuanto disponen la R. O. preci
tada y Reglamento antes mencionado, en sus ar
tículos 22 y siguientes.

Se nombró Secretario interino, a tenor de lo 
dispuesto en el párrafo 3.° artículo 30 del Re
glamento de Empleados municipales, al oficial 
mayor de Secretaría D. Alejandro Murillo, con 
el sueldo señalado en Presupuestos al cargo 
que va a ejercer y del que deberá posesionar
se, previa entrega por el dimisionario señor 
Gutiérrez.

Aprobar varias cuentas, importantes 521‘12 
pesetas.

Quedar enterada de una comunicación del 
limo. Sr. Gobernador civil de la provincia, en 
la que manifiesta le ha producido gran satisfac
ción los sentimentos de patriotismo y lealtad a 
las instituciones que patentizan los acuerdos to
mados por el Pleno de- este Ayuntamiento, en 
relación con el homenaje a SS. MM. los Reyes 
de España, y alienta a todos para seguir labo
rando con entusiasmo por el bien de la Patria.

Sesión ordinaria del día 28. — Aprobar el 
acta de la sesión anterior.

Verificar el sorteo de leñas del Moncayo y 
proceder inmediatamente a su enajenación.

Gestionar de la Jefatura respectiva la reduc
ción del tipo de subasta señalado a las maderas 
del Moncayo y que se celebre otra subasta o se 
autorice a esta Comisión para su venta por 
lotes.

Quedar enterados del resultado del viaje a 
Madrid de los Sres. Muñoz, Lahera y Torres, 
representando a este Ayuntamiento en el home
naje a los Reyes, y hacer presente al Alcalde, 
Ayuntamiento y vecindario de Madrid la grati
tud de Tarazona, por las deferencias guarda
das a dichos representantes.

Quedar asimismo enterados de haber hecho 
entrega D. José María Gutiérrez al Secretario 
interino Sr. Murillo, de la secretaría y archivo.

Pasar al turno correspondiente para cuando 
se pueda conceder una solicitud de D.* Fermi
na Azcona, pidiendo un milímetro de agua para 
la casa número 14, de la travesía de D. Juan 
Navarro.

Conceder, previo pago de los derechos co
rrespondientes, a D. Francisco Vilda, y en pro
piedad, el terreno que ocupan en el Cemente
rio los restos de su difunta madre Marta Fe- 
rreiro.

Aprobar los trabajos realizados para el om-

padronamiento; proceder inmediatamente a 
nar la última casilla de las hojas censaie^ e 
anunciar al público que durante el mesde^ 
brero podrá ser examinado por quienes lo enQ 
seen y presentar cuantas reclamaciones se eree| 
men pertinentes.

PLENO DEL AYUNTAMIENTO
Disc 
^po
tos cSesión extraordinaria del día 15.— Apro hciel acta de la sesión extraordinaria "celebrad! .

día 24 de noviembre último. , toürc
Adherirse al homenaje que ha de tributó 

en Madrid a SS. MM. los Reyes de Españaor^ 
día 23 de los corrientes, y enviar representan roi

li;
)yec

de este Ayuntamiento.
Honrarse nombrando a SS. MM. D. 

y D.a Victoria Alcalde y Alcaldesa honorai 
de Tarazona. . ici0 8

Que una comisión integrada por los señe p.
Muñoz, Lahera y Torres, se traslade a Mad- “ 
siendo portadores de los nombramientos a-

isióü

Se a

dados.
Felicitar al señor Alcalde de Burgos, p°r 

iniciativa de este justo homenaje, que W 
patentizar la confianza del pueblo español 
sus Reyes. . ^ta

Que los gastos que se originen con d io 1 íblic 
del viaje acordado, sean sufragados por^ Proi 
Ayuntamiento y con cargo al capítulo ?lai 
pondiente, y en su defecto al de Imprevk*

Comunicarlos anteriores acuerdos a 
ñores Gobernador civil y Delegado gube

" "" ^Üi

tseta 
15 ba. 
Llev

boi

vo de este partido.
Tarazona, a 8 de febrero de 1925.—El N

?ntitario interino, Alejandro Murillo. . .«¡i.. 
D. Alejandro Murillo Gómez, Secretario

no del Exorno. Ayuntamiento de la
'pa

de Tarazona;
Certifico: Que en la sesión celeb 

la Comisión municipal Permanente 
Ayuntamiento, fué aprobado por unai 
el precedente extracto de acuerdos. ,,

Y para que conste, a los efectos reg^ i?! 
ríos, expido la presente, visada por

'te. ios electos h 
Je, visada por el - ñ s 
11 de febrero d6^ :

, El Alcalde - QtAlcalde en Tarazona, a
Alejandro Murillo.— V.° B.1 
bo Pérez.

t -Lecinena. 1 , Ph
D. Matías León Pascual Rubio, 

Ayuntamiento constitucional de occ 
Certifico: Que en la sesión o,,ci'í,)aNaaDe0í? 11 11 

da por la Comisión municipal Eer 
día seis del actual, se aprobó, por 1111 ^oliii: 
el extracto de los acuerdos de dicha 
durante el mes de noviembre proxim

cor :̂

que es como sigue: ge apr
Sesión del día 14 de noviembre.

ba el acta anterior. . orres.
Seda cuenta de los Boletines y 

dencia oficial recibidos durante la
A continuación dijo el señor 1g0cret1 

con las incidencias ocurridas con #a gi) lj 
de la Corporación D. Cirilo UrieL ,0 do51 y 
muta con el actual, se habían form* g 011J| 
yectos de presupuesto ordinario P

%

.^6

r
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tea
isa‘? ente ejercicio, y habiendo sido devueltos para 
;SNidificar en vista de los defectos de que adole

se
en ambos, se estaba en el caso de acordar so- 
reel particular.
Discutido suficientemente el asunto se acor। y,por unanimidad, anular los proyectos he

. J-oscon anterioridad en vista de que las rec- 
^Scaciones ordenadas por la Superioridad 

11 Walen a la formación de nuevo proyecto, 
íguros de que habrían de ocurrir dudas en su
¡ecución al verificar tanta enmienda, y que 

jntaí^Secretaría-Intervención se formule nuevo 
' 1 r°yecto, sometiéndolo al examen de esta Co- 
Alfoi^n en el plazo más breve posible, falcultan- 
|Or3,0alseñor Alcalde para convocar a sesión ex- 

Winaria caso de tener dispuesto este ser- 
sen( gantes de la próxima ordinaria.
¿(j: acuerda colocar una puerta en la secreta- 
*s aey adquirir un armario para custodiado los 

yos de actas y contabilidad.
Aponer a varios vecinos la multa de cincopor 

ha 
iñol

por distracción de aguas para riegos de 
^sas públicas.
Ll6var a cabo la instalación de luces regla- 

moí Srias de ia Casa Cuartel y una lámpara 
r pllca en dicha fachada.

L» l^eder a la renovación de la Junta local 
.jornia prevenida en el art. 16 del Estatuto 

lo? ^Díe’ nombrando para dichos cargos a los se- 
ni'rií? ^oncejales D. Tomás Vinués Murillo y 

" TV8 ®era* J*ni0nez-
Seílí ls^,cer 01 primer trimestre, por haber, al 

LfJ1 Médico, Veterinario, Famacéutico y Prac- 
fitular, encargado de regir el reloj mu- 

ciutS’ y Quince días a D. Severo Vinués, como 
rVtapio provisional del Ayuntamiento.

da el extracto de acuerdos de la Comi- 
le Permanente durante el mes an-

F '

por

e,

ID-3'

pa-- 

aprí

na-.

del 23 de noviembre. — Aprobar el 
Dep]?a anterior. . ,

[ s?5 ígi dPar soldado con excepción del servicio 
e recluta Baltasar Mata Castejón, como 

Jíti>ípndido en el caso l.°, del art. 89 de la ley 
¡j^tas.

í.r¿]lrar no haber lugar a lo solicitado por 
í?rha -° Vellosillo y D. Francisco Albero, 

rio ^0¿,ep< transcurrido en exceso el plazo de 
días a que hace referencia el art. 355

•el^ fio Municipal vigente.
ieí las horas de sesiones de la Comisión 
i111. i Permanente para los sábados, a las 

la tardo.
r1Pa|«Lpa. h) solicitado por el señor Juez mu- 
^.^¡^itando una mesa para la oficina del 

rM Dj? las insignas del cargo.
L ¿ri1 una estufa y carbón necesario para 
t 1municipales y satisfacer al 

Manuel Marcén, Ja cantidad de 18‘50 
'■hto, blanqueo de la Casa de Ayunta-

29 de noviembre. — Aprobar el 
0,ci¡ ^ti. "plor.
el r%fl^uentade es Rnlplines v oorresnonden- Aa|Uent.a d0 1°8 Boletines y corresponden 

^¡hida en la semana.
er a la formación del empadronamien

to conforme a la instrucción de 14 de noviem
bre del actual.

Se acuerda nombrar un oficial temporero 
por unos días.

Se nombra una Comisión para recaudar do
nativos para el Aguinaldo del Soldado, encabe
zando la suscripción el Ayuntamiento con 100 
pesetas.

Aprobar los pagos e ingresos acordados du
rante el mes de noviembre en la siguiente 
forma:

Ingresos, 1.604‘51 pesetas.
Gastos, 957‘20. ,
Y para que conste, a los efectos prevenidos 

en el párrafo 5.° del art. 227 del Estatuto Muni
cipal vigente, expido la presente, visada por el 
señor Alcalde, en Leciñena, a 6 de diciembre 
de 1924.—Matías L. Pascual.- V.° B.° - El Al
calde, Julio Jiménez.

Lorbés. Múm. 5.667
Extracto de los acuerdos tomados por, el Ayuntamiento 

pleno de este pueblo, durante el" período cuatrimestral 
de agosto, septiembre, octubre y noviembre de 1924.
Sesión del día 11 de agosto.—Se informó una comunica

ción del Sr. Delegado gubernativo de este partido de siete 
del corriente, en el sentido de que este Ayuntamiento está con
forme en constituir asociación con el Ayuntamiento^ de Sal
vatierra para los efectos de nombramiento y dotación de un 
solo Secretario para ambas Corporaciones, de conformidad 
con el párrafo tercero del artículo 226 del Estatuto munici
pal. z .

Sin más asuntos se levantó la sesión. _ _
Sesión del día 16 de agosto—Se aprobó por unanimidad 

el expediente justificativo de los excesos de gastos cometidos 
sobre las consignaciones autorizadas en el presupuesto del 
año de 1923-24, importantes en total 684’33 pesetas, y que se 
eleve el expediente a la Superioridad para los efectos proce
dentes. z ,

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión del día 21 de agosto—Se procedió al examen de 

las cuentas del ejercicio de 1923-24, acordándose nombrar la 
Comisión a que se refiere el artículo 161 de la ley Muni
cipal, para que emita su dictamen.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión del día 28 de agosto—Se dió cuenta del dictamen 

emitido por la comisión designada en sesión de 21 del co
rriente, en las cuentas municipales de ingresos y gastos de 
este Ayuntamiento, correspondientes al ejercicio de 1923-24, y 
por unanimidad se acordó aprobarlo en todas sus partes, por 
hallarlo ajustado a justicia, según resulta del examen de di
chas cuentas, y que para los efectos prevenidos en el ar
tículo 165 de la ley Municipal se remitan originales al 
Sr. Gobernador civil de la provincia para los efectos corres
pondientes, acompañadas del expediente de examen y censura 
de las mismas. ,, ,

El precedente extracto ha sido aprobado en la sesión ordi
naria celebrada por la Comisión municipal permanente en 
cinco del corriente mes.

Y a los efectos del artículo 227 del Estatuto municipal, se 
forma el presente extracto, visado por el Sr. Acalde, en 
Lorbés, a trece de diciembre de mil novecientos veinticua
tro.—El Secretario, Victoriano Moreno.—V.® B.°: El Al
calde, Lucas Mancho.

Don Victoriano Moreno Gandul, Secretario del Ayuntamiento 
de Lorbés. , .
Certifico: Que en la sesión ordinaria celebrada por la 

Comisión municipal permanente de cinco del corriente- mes, 
aprobó por unanimidad el siguiente extracto de acuerdos, to
mados por la misma durante el finado mes de noviembre.

Sesión del día 7 de noviembre.—Aprobar el acta de la an
terior y quedar enterados de los Boletines Oficiales y demás 
correspondencia oficial habida durante la semana, acordando 
su cumplimiento. .

Se aprobó la distribución e inversión de fondos para el 
mes de novk®brc.
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Se aprobó por unanimidad, previa su lectura, el acta de ar
queo de fondos municipales verificado el día 31 de octubre, 
y las operaciones de ingresos y gastos del expresado mes.

Se aprobó el extracto de los acuerdos tomados por esta 
Comisión durante el mes de octubre último.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión del día 14.—Aprobar el acta de la anterior, y quedar 

enterados de los Boletines Oficiales y demás correspondencia 
recibida durante la semana, acordando su cumplimiento.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión del día 21 de noviembre.—Aprobaron el acta de la 

anterior y quedaron enterados de los Boletines Oficiales y 
demás correspondencia oficial habida durante la semana, 
acordando su cumplimiento.

Quedaron enterados de haber sido aprobados todos Ips 
expedientes de subasta de los aprovechamientos forestales 
para 1924-25. ,

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión del día 28.— se aprobó el acta de la anterior, que

dando enterados de la correspondencia oficial y Boletines 
Oficiales recibidos durante la semana.

Quedaron enterados de la Instrucción de 14 de noviembre 
dictada para la formación del padrón de habitantes en el pre
sente año, y seguidamente se procedió a dar cumplimiento a 
la misma en todo lo referente a la división de demarcacio
nes y nombramiento de agentes, acordando también que opor
tunamente se de cumplimiento a cuanto en la misma se ordena 
en sus artículos 5.°, 6.°, 7.°, 9.° y 10, de cuyo contenido y al
cance quedó la Corporación bien impuesta.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Para que conste y surta los efectos oportunos, expido la 

presente, visada por el Sr. Alcade, en Lorbés a trece de 
diciembre de mil novecientos veinticuatro.—El Secretario, 
Victoriano Moreno.—V.° B.°: El Alcalde, Lucas Mancho.

SECCIÓN SÉPTIMA 

fldministración de Justicia
Núm. 1.238.

JUZGADOS MUNICIPALES

Tauste.
D. Oroncio Lambea Laborda, Juez municipal 

de le fidelísima villa de Tauste;
Hago saber: Que en este Juzgado se instruye 

expediente de información posesoria, a instan
cia de D.a Gregoria Mayeto .Megre, vecina de 
esta villa, para acreditar la posesión en que se 
halla de las fincas que se deslindan a coutinua- 
ción, sitas en el término de Tauste:

1? Un campo, regadío, de tercera, sito en el 
paraje de Campo de la Villa, de sesenta y ocho 
áreas y cincuenta y tres centiáreas de cabida; 
lindante al norte con campo de Joaquín Cer- 
langa, al sur, este y oeste con el de D. Javier 
Ramírez. .

2 .n Una casa, con corral, de unos treinta 
metros cuadrados de superficie, señalada con 
el número seis, sita en la travesía de la calle de 
San Bartolomé; lindante por la derecha con 
casa de Manuel Anío, por la izquierda con la 
de Pascual Pola y por la espalda con la callo 
del Perro, y

3 .a Un campo, regadío, de tercera, sito en el 
paraje Hijuela de Cajero, de treinta y cinco 
áreas y sesenta y cinco centiáreas de cabida; 
lindante al norte y este con campo de D Enri
que Castillo, al sur con camino y al oeste con 
campo do Petra Sasemán.

En cuyo expediento y a petición de la parte 
adora, por providencia de hoy, he acordado 

citar a las personas ignoradas que se crean coi 
derecho a la herencia de los bienes de D.a Ma
ría Mayeto Megre, a quienes pueda perjudica^ 
la inscripción de la posesión solicitada, a fin di 
que en el término de sesenta días, comparezca 
en este expediente si pretenden alegar algún de
recho; bajo apercibimiento de que de no verifi
carlo, les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. .

Dado en Tauste, a nueve de marzo de md no
vecientos veinticinco.— Orencio Lambea. -Por
S. M., Segismundo Martínez. _

" PARTE NO OFICIAL _

Junta Social de riegos del Alto Aragón
Anuncio. .

Para dar cumplimiento a lo dispuesto oí1 
artículo 7.° del Decreto-ley de 17 de fehr^ 
último, he invitado a las entidades agrarias 
provincia de Zaragoza que tienen su reswe 
en la zona regable de Riegos del Alto Arag 
para que hagan la designación de personas p" ? 
proveer los cargos de Vocales propi'‘tai^'^ 
suplentes, representantes en esta Junta 
de las zonas Oriental, Occidental y Sur, 
precepto del artículo 6 o del mismo,Decrt ^-

Las comunicaciones se han dirigido a - 
tidades de las que se ha tenido conociiU11^ 
de su existencia oficial. Las que se 
derecho a designar personas para aquel u* 
gos y no hayan recibido comunicación^ 
presidencia, pueden proceder a la e’9001'^! 
las personas que han de proponer par^. gg. 
propietario y suplente de la zona en q11 ■ 
tidad resida. .iflineal3'

La designación deberá hacerse re= ^QgpaL 
riamente, ya sea en sesión de de 
permanente o directiva, y el acta 
la sesión se remitirá a esta Presidencia. ^r¡¡ 
calle de Zaragoza, 2, antes del día -L' qn? 
próximo, acompañando los docunu-i 
la acrediten existencia legal de la enti 
tente.

Huesca, 11 de marzo de 1925.—El P 
Jorge Jordana.

Electra del Guadalope. — S A

Juntas generales: extraordinaria // gfiii^
Se convoca a Junta general exp’^'1 j05L^ 

accionistas, que se celebrará el día 
mentes, a las once de su mañana, on gnj- 
cilio social, calle de Spbrarbe, núin: d 
que se tratará de la reforma del ai’U
los Estatutos Sociales. , . ..ar^í- 

Seguidamente se procederán oeie^ 
ta general ordinaria para dar í 
moría cerrespondiente al finado ‘J 
1924, y proposición de reparto oe 
demás asuntos reglamentarios.^ p()r la

Zaragoza, 12 de marzo de 192 ). , ' 
tra del Guadalope: el Presidente, z,
Vidal.

Imf r k n t a d j u , HosrKio


